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Guayaquil, Julio 26 del 2.016 > 

Sr. 

NELSON DAVID RICAURTE RAMIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: de .6.302- Y 1 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de 
la compañía NOVAFENIX S,.A., en sesión celebrada el día 22 de Julio del 2016, 

resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por 
el periodo de 5 años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y 
el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual dentro del marco estatutario 

La compañía NOVAFENIX S.A se constituyo el 06 de enero del 2014, mediante 
escritura pública autorizada por el notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor 
Piero G. Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 
de enero del 2014, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

Mallo Guille Arellan 

SECRETARIA AD-HOC 
Guayaquil, Julio 26 del 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
favor de la compañía NOVAFENIX S.A 

SIN 
Nelson David Ricaurte Ramia 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.I. 0909515413 

     A LOS DATOS DE ESTA 
ABOÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
E ADJUNTA



  

- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.696 
FECHA DE REPERTORIO:29/ju1/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NOVAFENIX $.A., a favor de NELSON DAVID RICAURTE RAMIA, 
de fojas 33.470 a 33.473, Registro de Nombramientos número 8.902. 

ORDEN: 30696 

AMAIA 901 

IRA 
LAVO ILEDIONVANLID PDA 

UCLA 
Y UN 

UNICA 
gor ino 

    Guayaquil, 01 de agosto de 2016 'ON GUA Y AQUIL 

DELEGADA 
    

REVISADO POR: P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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